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Potencia Acceso a Red 1.000kW



UBICACIÓN DE LA INSTALACIÓN: POLÍGONO 59, PARCELAS 127, 148 A 150 (BURGOS)

TITULAR: INVERSIONES ANGULO GÓMEZ, S.L

Referencia expdte Ayto Burgos: 3/2023/EXC-URB

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS:

Se pretende realizar una instalación solar fotovoltaica de venta a red con una potencia 

instalada de 990 kW.

Esta instalación tendrá elementos comunes con otra instalación de las mismas 

características que irá ubicada en las parcelas colindantes (Referencia expdte Ayto Burgos: 

1/2023/PROV-URB, propiedad: Horypre, S.A), ambas instalaciones se realizarán 

simultáneamente, compartirán el CT (centro de transformación) que irá ubicado entre ambas 

instalaciones y que será propiedad de ambos titulares Horypre, S.A e Inversiones Angulo Gomez, 

S.L, también compartirán el CS (centro de seccionamiento) y la nueva línea subterránea de AT

que integrará entrada-salida al nuevo centro de seccionamiento telemandado, que permitirá la 

conexión de las nuevas instalaciones a la red de I-DE, este nuevo tramo de línea pasará a formar 

parte de la propiedad de I-DE, al igual que el CS.



PLANEAMIENTO: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BURGOS 

CLASIFICACIÓN DE SUELO: SUELO URBANIZABLE 

 

Según se puede observar en el plano, la instalación solar fotovoltaica tiene actuación en dos 

clasificaciones de suelo distintas: 

- Suelo urbanizable (SUR): Instalación solar fotovoltaica de BT, CT (Centro de 

transformación) y CS (Centro de seccionamiento). 

 
Suelo urbanizable delimitado incluido en el sector S-39 “Fuente Mala”, que se 

i

detallada se remite a un desarrollo posterior. Actualmente, se trata de un suelo 

 

 
- Suelo urbano (SU): Línea subterránea de AT (doble circuito). 

La categoría de suelo será suelo urbano consolidado (SU-C). 

 

(Tanto la línea subterránea de AT como el CS, se cederán a la compañía distribuidora, 

quedando ambos de su propiedad). 

 

 



 

CATEGORÍA DE SUELO: SUELO URBANIZABLE 

YACIMIENTOS: 

La instalación solar fotovoltaica la invade casi en su totalidad, el yacimiento “Herradura”, por lo 

tanto será necesaria la realización previa de sondeos arqueológicos. 

 

 

 

: 

No hay vías pecuarias en las proximidades de las parcelas donde irá ubicada la instalación 

fotovoltaica. 

 

 

 

  



 

 

La instalación solar fotovoltaica, CT, y CS irán ubicados en el 

S-39 (suelo urbanizable de nueva clasificación). 

El tramo de doble línea subterránea de AT irá ubicada en 

suelo urbano consolidado, mas concretamente en “Sistema 

local de espacios libres públicos”. 

 

 

  

 

  



JUSTIFICACIÓN SUELO URBANO (ESPACIO LIBRE) 

Zona por la que discurrirá el tramo de doble línea subterránea de AT que posteriormente será 

decida a I-DE. 

Aplicación del PGOU de Burgos. 

Sección 4. Uso dotacional. 

Artículo 54. Consideraciones generales para el uso dotacional público. 

1) El uso dotacional público es aquel que comprende el conjunto de sistemas y elementos que 
se caracterizan por estar destinados al servicio de la población, que comprenden vías públicas, 
servicios urbanos públicos, espacios libres públicos y equipamientos públicos. 
 
Apartado Primero. Uso de espacios libres 

Artículo 59- Actos edificatorios en los espacios libres. 

1) Se tendrán en cuenta las limitaciones en cuanto a compatibilidad de usos derivados del 

artículo 94-1-a) del reglamente de urbanismo de castilla y león. 

 

Aplicación del reglamento de urbanismo de castilla y león. 

Artículo 94.- Calificación urbanística. 

1. La calificación urbanística comprende:  

a) La asignación del uso pormenorizado, adscribiendo los usos posibles a los tipos previstos en 

el artículo 86.2.a), o indicando el único o únicos usos admisibles, quedando prohibidos los 

demás. Además, deben respetarse las siguientes condiciones:  

2.ª Se prohíbe la compatibilidad en una misma parcela entre el uso de espacio libre público y 

cualquier otro, a excepción del uso deportivo público al aire libre, los usos no constructivos 

vinculados al ocio, el aparcamiento bajo rasante en condiciones que permitan la plantación de 

especies vegetales en superficie y otros usos dotacionales; estos últimos no deben ocupar 

más de un 10 por ciento de la superficie. 

 

Apartado Cuatro. Uso dotacional de servicios urbanos 

Artículo 83.- Definición y clases. 

1) El uso dotacional de servicios urbanos incluye el sistema de redes, instalaciones y espacios 

asociados, destinados a la prestación de servicios de captación, almacenamiento, tratamiento y 

distribución de agua, saneamiento depuración y reutilización de aguas residuales, recogida, 

depósito y tratamiento de residuos, suministro de gas, energía eléctrica, telecomunicaciones y 

demás servicios esenciales o de interés general. 

Se concluye lo siguiente: Hay que tener en cuenta las limitaciones en cuanto a 

compatibilidades de usos, se prohíbe la compatibilidad en una misma parcela entre el uso 

de espacio libre público y otro uso, a excepción de otros usos dotaciones (prestación de 

servicios de energía eléctrica), por lo tanto, es factible el paso de la línea subterránea por 

el espacio libre. 

 

  



JUSTIFICACIÓN SUELO URBANIZABLE 

Zona 

centro de seccionamiento. 

 

Aplicación del reglamento de urbanismo de castilla y león. 

Artículo 47.- Derecho al uso provisional. 

 

 
 

 
 

 
 

c) En suelo urbanizable, los usos permitidos y autorizables en suelo rústico común. 

 

 “Obras públicas e infraestructuras en 

en suelo rústico 

 

e, mediante el procedimiento regulado 

en el art

 

  



 

 

 

 

  

  



Sección 3. Uso productivo. 

Apartado primero. Uso industrial 

Artículo 43.-  

 
 

las precisiones que se  
 

Comprende aquellas actividades cuyo objeto principal es la 
 incluida la 

generación de energía, e 
 

 
acabados para su suministro a mayoristas, instaladores, fabricantes, etc., pero sin venta 
directa al por menor. 
 

En el sector S-39 (Fuente Mala), el uso predominante es la producción industrial (en 

la que incluye la generación de energía eléctrica). 
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